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la solic¡tud de separación convencional presentado por la adm¡nistrada Yuliana Muñiz Galdos, el
Acta n.o 65-2024-USCDU-GAL-MDSS , de fecha 06 de junio de 2024, el Informe n.o 202-202*

-USCDU/MDSS, de fecha 29 de mayo de 2024, el Informe n.o 226-2024-GAL-USCDU /MDSS,

§
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RESOLUCIO N DE ALCALOitn.o ZZt- 24-A-MDSS

WSTO: El Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo n.o CU 18947 , de fecha 28 de mayo de 2024, mnteniendo

de fecha 13 de junio de 2024,|a Opinión Legal n.o 445-202+GAL-MDSS/RDIV. de fecha 14 de
junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo l94o de la Constituc¡ón politica del perú
modificado por Ia Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

I

i§, las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales t¡enen autonomía política,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

rco vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso
e la Separación Convencional y Divorcio Ulte rior en las Municipalidades y Notarias concordante

con el arthulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-200g-
JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establecldo en la presente
Ley, los alcaldes distritales y prov¡nciales, (...) de la jurisdicc¡ón del ult¡mo dom¡cil¡o conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 6o-2ols-JUS/DGJc, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de Justicia v óáror,o,
Humanos, la Municipalldad Distrital de san sebast¡án ha sido acreditada para llevár a cauo elprocedimiento no contencioso de separación convencional y D¡vorc¡o ulter¡or; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leglslativo n.o1452, de fecha to de'setiemore
del 2018, aprobado mediante Decreto supremo n.. 0oa-20t9-:us, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formulario Un ico de Trámite (FUT) n.. 024065 - CU n.. 18947-2024, de fecha 2g
de mayo de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados doña yuliana Muñoz Galdosy don Edén Coanqul Gonzales. presentan la solic¡tud de separación convenc¡onal, ante la
Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián Provinc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Le,¡ n.o 29227 y su regla mento Decreto Supremo n,o 009-2009-JUS; s¡endo
responsables un ica y exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afiy asum¡ran os efectos civiles, penales o adm¡ nistrat¡vos que se generasen en caso
actuado de mala fe;
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San Sebastián, 17 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.
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Que, los adm¡nistrados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matr¡monio
civil ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Munic¡palidad D¡str¡tal de San Jerónimo,
Provinc¡a y Región de Cusco, en fecha 03 de julio de 2018. tal como se acredita con la cop¡a
original del Acta de Matrimon¡o Civil, adjunta en el presente expediente n.o CU 18947-2024,
que obra a fojas cinco (05);

Que, med¡ante Informe n.o 202-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de mayo de 2024,
emit¡do por la servidora designada por la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebast¡án Abg. Karen
Buendia Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del expediente adm¡nistrativo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por Ley, conforme a lo establec¡do en el
arthulo 40 y 5" de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artí,:ulo 5o y 6o
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos ex¡gidos;

Que, mediante Informe n.o 226-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de jun¡o de 2024, la
Abg. Karen Buendia Salcedo, informa que se ha realizado la Aud¡enc¡a única, por lo que se
emftió el Acta n.o 65-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de junio de 2024, donde los
administrados, en mer¡to a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de la Ley n." 29227,
se rat¡fican en la voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar con el trám¡te de su petición

separación convencional y divorcio ulterior, por lo que sol¡c¡¡a se suscriba la resolución de
ldía correspondiente;

Que, med¡ante Opinión Legal n." 445-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 14 de junio de 2024,
emt t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg.
Rubén Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados don
Edén Coanqui Gonzales y doña Yuliana Muñoz Galdos, sobre separación convencional, por lo
que corresponde emitir el acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, ¡nciso 6)
artkulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo. - DECLARA& !a SEPARACIóN coNvENcIoNAL, sol¡citada por tos
cónyuges don EDEN COANQUI GONZALES, _ ident¡f¡cado con Documento Nacional de
Identidad n.o 42281113 y doña YULIANA MUNIZ GALDOS, identificada con Documento
Nacional de Ident¡dad n.o 23981361, matr¡mon¡o celebrado el 03 de julio de 2018, ante la

Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo, Provincia y
Región de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPENDIENDOSE los deberes relativos al lecho y
habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con
lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente resolución.

ARúcuLo SEGUNDo.- PoNER A CoNoCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses
de emitida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matrimonial, según lo d¡spuesto en el artículo 13o del Reglamento
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de la Separac
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C¡nvencional y Divorcio Ulter¡or en las Munic¡palidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCUIO ffnCfnO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

lnrÍculo culnro, - ENCARGA& a la oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipal¡dad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUN E, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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